
 

 

 

 

DÑA. MIRIAM POLO FERNANDEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

COLMENAREJO , MEDIANTE LA PRESENTE INFORMA A LOS VECINOS. 

 

La tormenta Filomena ha provocado intensas nevadas en toda la Comunidad de Madrid, lo 

que ha supuesto un bloqueo temporal de las vías públicas y con esto una interrupción con el resto de 

la Comunidad de Madrid y de España. Las bajas temperaturas de estos días que han creado una capa 

de hielo en especial en la M510 están complicando la circulación de los vehículos de particulares, 

transitar a pie por el pueblo y además la suspensión del servicio de los distintos medios de transporte 

público (autobuses interurbanos de Julián de Castro) que llegan y salen de nuestro pueblo como así 

indica el consorcio de transportes. 

 

Ante esta excepcional situación, y para garantizar su seguridad solicitamos a todos los 

ciudadanos de Colmenarejo no salir del domicilio salvo que sea estrictamente necesario, evitando 

cualquier desplazamiento mientras que esta circunstancia se prolongue especialmente los días 11, 12 

y 13 de enero de 2021. 

 

De este modo, se emite este justificante laboral para todos aquellos que no pueden acudir a 

sus puestos de trabajo. 

Este justificante no afectará a los acuerdos que el trabajador pueda alcanzar con la empresa 

para a recuperación de las horas perdidas. 

 

En Colmenarejo, a 11 de enero de 2021 

 

 

 

  FDO. MIRIAM POLO FERNANDEZ 

ALCALDESA-PRESIDENTA DE COLMENAREJO 
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